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PUNTOS DB 8USCHIOION PRECIO DE SUSGRIGION.

Sn Za b a g o ja , on )a Administración del 
Bo l e t ín , eiu en la Imprenta de la. Casa- 
Sospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera pódrín hacerse 
'emitiendo su impprte en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. '

La correspdñdénciáié remitirá franqueada 
*1 Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Cáeañal.

TRBINTA P8SBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se har&i 
dentro de loir 12 dias inmediatos á la fecha de । iMX]ne se reclamen; pasados estos, Jh Admi
nistración sólo dará los números, prério el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno; .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eh ella, 
7 desde cuatro "liás dospues para Iqa demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de28 de 
^•Piemére d. 18317.)

Inmediatameaté que los señoree 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semeatre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA. ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

.En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Navarra y el Juez de primera instancia de Pam
plona, de los cuales resulta:

Que Doña Martina y Doña Polonia Belarra ó 
*risarri solicitaron del referido Juzgado de pri— 
¡^ora instancia que. so declarase el concurso vo- 
¡Untario de acreedores á la herencia de D. Mar- 
V11 Belarra é Irisarri, hermano de dichas se- 
ñbras: i ■

Que en 8 de Octubre de 1879 acudió el Ayun- 
- nento de Jauci al Juzgado pidiéndole que 

pordara la entrega dentro del mes siguiente de 
‘ertas cantidades procedentes de contribución, 

leudadas y no satisfechas por D. Martin Bcla- 
ó en otro caso que autorizara á la corpora- 

C1on municipal para que pudiera desde luego 
^plear los procedimientos legales con objeto 

no verse privada de recursos que le eran pre- 

. óne depositados los bienes hereditarios, y ce- 
eoráda junta general de acreedores en 13 del 

V?opio mes, se procedió al nombramiento de sin- 
(11cqs, á los cuales se confirió el carácter de co- 
‘‘Gsion liquidadora, revistiéndoles de ciertas fa

cultades, y fueron designados además dos Letra
dos para que, de común acuerdo, ó con interven
ción de un tercero caso de discordia, decidieran 
desde luego todas las cuestiones suscitadas y 
que se suscitasen en el concurso, hicieran la 
graduación de créditos y las declaraciones opor
tunas, respetándose su resolución como senten
cia firme sin apelación por ninguno de los acree
dores:

Que pasado el mes dentro del cual el Ayunta
miento solicitó que se le entregara el importe 
de las contribuciones, acordó que se exigieran 
estas por los procedimientos de apremio, a cuyo 
efecto nombró comisionado ejecutor en 13 de Di
ciembre de 1879 á 1). José J. Jáuregui, el cual 
acudió al Juzgado en 17 del mismo mes y año 
pidiéndole que ordenara á los síndicos del con
curso que satisfacieran las cantidades que por 
contribuciones y recargos adeudaban los bienes 
de D. Martin Belarra:

Que dada vista de la solicitud de Jáuregui á 
los síndicos, á petición de estos dictó el Juzga
do en 24 de Enero de 1880 una providencia, en 
la cual dispuso que se librara despacho al Juez 
municipal de Jauci para que requiriera al Ayun
tamiento de la misma villa y á su comisionado 
de apremios D. José Jáuregui á fin de que sus
pendiera y cesara desde luego en la prosecución 
del apremio despachado contra los bienes con
cursados do 1). Martin Belarra pu i el cobro de 
contribuciones, toda vez que, como uno de los 
acreedores, deberia esperar á la resolución del 
concurso, sin perjuicio de fus derechos y accio
nes que correspondieran al Ayuntamiento, que 
podia ejercitar en la forma que viere convenirle:
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Que librado el despacho de que acaba de ha
cerse mérito al Juez municipal de Jauci, fue de
vuelto sin cumplimentar por negarse á ello el 
referido Juzgado, subastándose el día 26 cierta 
cantidad de maíz embargada en el expediente 
de apremio Como dé la propiedad de Belarra.

Que el Juzgado de primera instancia de Pam
plona acordó en providencia deL'28 del propio 
mes de Enero que se devolviera-con otro nuevo 
el despacho no cumplimentado ai Juez munici
pal de Jauci, encargándole Ib cumplimentara en 
debida forma, bajo su más estricta responsabi
lidad, á cuyo efecto se le conminaba con la mul
ta de 125 pesetas, y apercibía con proceder a lo 
que hubiera lugar por desobediencia; y en aten
ción á que el primer despacho habia sido pre
sentado al Juez municipal ántei de venhearse 
la subasta del maíz, se declaraba esta nula y sin 
efecto, lo cual se hacia saber.al rematante ó re
matantes para que lió entregaran las cantidades 
ofrecidas, ni recibieran lo qué hubiesen Subas
tado, lo que se deyolveria al depositario judicia .

Que en tal estado el asunto, el Gobernador de 
Navarra, á instancia del Ayuntamiento de Jauci 
requirió de inhibición al Juzgado en 5 de Marzo 
de 1880, fundándose en que corresponde a la 
Administración el cobro de las contribuciones, 
acudiendo á los medios establecidos por las dis
posiciones legales .para hacer cíéctiyas las cuo
tas: en que el crédito que á su favot tema j.or 
el indicado concepto él Ayñritamiénto He Jauci 
no.podía cimsiderarse sino como gasto debeon-'; 
curse: en que la cobranza de las eóptribuciones 
no admite espera, puesto que ostas responden á 
un presupuesto, ya general, ya provincial o 
municipal, que ha de cubrirse indispensable
mente: eu que de no cobrar el Ayuntamiento^ 
las contribuciones que dejá sin satisfacer don 
Martin Bélarra, dirigiendo el apremio contra 
los bienes de este, seria á su vez compelid» al 
pagoda cdrporacibu.municipal; y por último,, en 
que el hecho de haber acudido el Ayuntamiepto 
al concurso no era bastante, para dat competen
cia á lo,s. Tribunales ordinarios; el Gobernador 
citaba en apoyo.del requenmieuto la ley de 16 
de Agosto de 1841, la instrucción de 3 de Abril 
de 1869, el Real decreto:de25 de Agosto de 18 /1, 
los artículos 553 y 592 de la ley de Enjuicia
miento civil, y el 152 de la ley municipal: .

Que el Juzgado, después de oír por escrito al. 
Promotor fiscal y á los síndicos del concurso, 
pero sin quo .verificara lo mismo respecto al 
Avuntaniiento de Jauci, y sin celebrar la vista 
dé] incidente, sqst.uvo su jurisdicción, alegando 
las razones que estimó, pertinentes al efecto en 
auto do! 12 de Abril de 1880, Acordando que se 
comunicara este con testimonió de i los escritos 
del Promotor y do los síndicos al Gobernador de 
la provincia, 10 cual tuvo lugar al.siguieuté día,i 
ó sea el 13: . >. ■ •

Que el 16 de dicho mes el Ayuntamiento de 
Jauci presentó un escrito interponiendo apela
ción del auto, en el que el Juzgado se declaro 
competente, dictando el Juez una providencia, 
en la cual acordaba esperar ái la contestación1 
que debía dar el Gobernado re

Que en 18 del citado mes de Abril el Gober
nador manifestó al Juzgado que insistía en la 
competencia, y remitía las actuaciones á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, en vista de lo 
cual el Juzgado admitió el dia 22 la apelación 
interpuesta por el Ayuntamiento de Jauci de 
que ya se ha hecho meritó, poniéndolo pn/poqo; 
cimiento del Gobernador, y remitió los autos a 
la Audiencia el ®

Que el Gobernador, con fecha. 3 de Mayo, ma
nifestó al Presidente de la Audiencia, en vista 
de la comunicación que había recibido del Juz
gado, que ya habia remitido el expediente a la 
Superioridad en 18 de Abril: ,

Que tramitado el incidente, la Sala confirmo 
el auto apelado, y devolvió las actuaciones al 
Juzgado, por el cual se acordó en providencia 
de 21 de Octubre del año último remitir ti opor
tuno téstimonio.al Gobernador para que manifes
tara si insistia (^no en la competencia suscitad^

Que el Gobernador contestó al Juzgado el 3V 
de dicho mes repitiéndole lo c^ue ya le habia di
cho ^iiidicado tambied á la Sala, ó sea que el 
expediento estdtfa remftido á la Súperioridad en 
la ya citada fe?ha de 18 de Abril: .

Que elevados los autos por él Juez a la Presi
dencia del Consejo de Ministros, ha resultado el 
presente conflicto. »

Visto el art. 59 del reglamento de 2^ de Se; 
tiembre de 1863, según el cual el Tribunal o

TaútST .roznado requerido dcrinhibicion avisará etTe-
cibo del exhorto al Gobernador, y lo comunica
rá al Ministerio fiscal por tres dias á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes:

Visto el art. 60, que dispone que citadas las 
partes inmediatamente y el Ministerio fiscab 
con señalamiento de dia parala vista del ar
tículo de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado declarándose competente o m-
competente: , . ,

Visto el art. 61, cón arreglo á cuyas disposi
ciones, cuando un Juez ó Tribunal de primera 
instancia dictp el auto deque habla la disposi*' 
cion anterior,"si las partes ó el Ministerio fiscal 
apelaren de él, se sustanciará el articulo en se
gunda, instancia Cón los mismos términos y por 
los mismas, trámites que en la primera, y el de
finitivo que recayere no será susceptible de ul
terior recurso: .r - ■ ■ ■ ■ b

VistoceLart. 63, que .dispone que cuando el 
requerido se declare competente por semencia 
firme exhortará inmediatamente al Gobernado1, 
para que deje expedita su jurisdicción, ó do lo 
contrario tenga por formada la competencia, L 
insertándose en los exhortes los dictámenes de- 
duóidos por el Ministerio fiscal en cada instaú- 
cía, y los autos motivados con que en cada uña
se haya terminado el artículo: u .
c Visto el art.'64 también del reglamento de 

que viene tratándose, que establece que el GO 
bernador, oido el Consejo (hoy Comisión) ,pro< 
vinciaL dirigirá dentro de los tres días de habe 
recibido el exhorto nueva comunicación al re
querido insistiendo ó no en estimarse, comp6'' 
temí ea

.Considerando:. ■ 'bv • - ■ • . ' ' ''
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1° Que,en el presente caso han dejado de 
cumplirse algunos de los preceptos reglamenta
dos que acaban de citarse, ya por no haber oído 
si Juzgado al Ayuntamiento deJauci al sustan* 
ciarse el incidente de competencia, ya también 
al no celebrarse la vista del ipjsmp^ cqpstitu- 
ycudo ambas omisiones defectos esenciales en 
la tramitación, que hay que subsanar:

Que el Juez exhortó al Gobernador para 
dejara expedita su jurisdicción ántes de que 

‘¡ubiese trascurrido el plazo dentro del cual po- 
inténwnerse la apelación, como cu efecto se

’titerpuso. de la sen>',i.eia en que el Juzgado so 
Aclaró competente: . . .

3." Que la Autoridad administrativa insistió 
6,1 su requerimiento cuando recibió el referido 
^horto, en la debida inteligencia de qu^ aquel 
*e habría sido remitido oporturíamenfé:

4.° Que cuandoel-Gobernador insistió en.sos- 
ttiner.que le corre,spopdia el enno^imiepto del

no existia sentencia firme de los Tribu
ales, y por. consiguiente aquel,achq fué ejecu- 
ta*lo áijtes d(‘ que didjii-r i serlo:.

. b." Que el Gobernador, al ser exhortado cles- 
de haber sido confirmado por la Audiencia 

e* auto del Juzgado, se limitó á decir que había 
Emitido el expediente" á la Superioridad:

6-“ Que el no ..haber insistido la Autoridad 
a(lministrptiva en el reqnqrim,íentp? cuando pro- 
^tidia que lo hiciera, es también un vicio sus- 
W,ííe ü  en el procedimiento: .

. 7.° Que las faltas que. quedan expuestas im
Piden Resolver por ahora el conflicto miéutras 
^‘hquqden reparadas, cuibpUémlose todos y cada 

de los trámites reglamentarios en él tieii^po 
forma que se halla prescrito;

( Conformándome con lo consultado por el Con
ejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mál feriada esta Qompp- 
^ñcta; que no na lugar á decidirla, y lo acor
dado. .
. Dado en Palacio á diez y nueve de .Setiembre 
1° mil ochocientos ochenta y uñó.—Alfonso.
^l Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 

ateo Sagasta. ^acela qe Octubre de 1881).

En los autos y espedientes dé competencia 
Suscitada entre la Sala délo civil de la Audien
cia de y^lladolid y el Góbérnador de, la abisma 
^ovincía, de los cuales resulta: .

Que en 5 de Abril de 1880 el Ayuntamiento de 
$an Cebrian de Muróte acordó se hiciera saber a 
h. rógúéra. Administrador y rc])resentau- 

de lá'casa del Duque de.Berwik. Liria y Alba^ 
‘Bm en el improro.g'ablé término do 20 dias qm- 
bise del suelo del monte comunal las leñas de^ 
Pf»sitadas en el mismo; y que respeto á los en- 
^tramientos, des¡mes de efectuarlos pusiese el 
^retio que ocupaban y el de sus inmediaciones 
$ <d ser y estado que" tintes tenian: previnién
dole además que en lo sucesivo se abstuviese 

hacer hoyos en el suelo y ddpositar éü el 
pisme leñas ni -objetos que privaran del uso de 
la propiedad que sobre él tenia la corporación

। municipal, y qué ántés de proceder á sacar del 
monte dichas leñas lo pusiese en conocimiento 

’ del Ayuntamiento para que por ef mismo se le 
• señalaran las vías ó sendas por do^de había do 
hacerse la extracción, que había de llevarse á

! cabo por arrastre ó cargia para eyi.tqr los 
cios que.pudieran ocasionarse djjiotro modp: a

Que en vista del anterior acuerdo-, el expresa
do D. José Folguéra, Administrador del Duque 

’ de Alba, acudió-al. Juzgado de primera instanoia 
eu 28 de Abril de 1881)^ con-yn interdicto-de rp^^ 
tener la posesión en que estaba da hacer cortas 
y carboneo en el expresado-mo-ute de San Cor 
brian: ,

Que sustanciado el interdicto, el Juez dicto 
auto declarando haber, lugar al mismo y man-i 
teniendo en la posesión al actor, cuyo auto fue 
apelado por el Ayuntamiento de San Cebrian., 
quien además acudió-al Gobernador con .exposi
ción documentada para que suscitara al Juzgado 
la oportuna competmicia:

Que:estimada.la anterior pretensión del Ayuu- 
tamienb, el Gobernador requirió al Juzgado pa
ra que se inhibiera de conocer debasunto: _ 

. Que con fecha 11 de Julio del expresado año 
1880 el Juez requerido, sin tramitar la compe

' tencia, contestó al Gobernador que habiéndose 
dictado sentencia en el interdicto en 8 del mis
mo mes, el expediento estaba terminado, por lo 
que debía recurrir donde correspondiera: , <.q

Que con fecha.12 del,referido mesóle Julip.
188.0 se notificó ú la,parte demandada la seuten-^ 
cia recaída en ej interdicto, de la.cual apeló en 
17 del mismo, admitiéndose la apelación el día 
21 siguiente, y se remitió por el Juzgado á la 
Superioridad para su tramitación en 28 del pro-
pío mes: . : ")•>. ¡ q „

Que el Gobernador, después de oir á la Comi
sión provincial y de acuerdo con su dictámen, 
insistió en la^compotencia suscitada, y remitió 
el expediente; á la Presidencia del Consejo de 

i Ministros, poniéndolo'.en conocimiento del Juz
gado en 26 de Julio de 1880: , .
' Que sustanciándose la apelación en la Audien
cia, el Alcalde de San Cebrian de Morote acudió 
al Gobernador dándole conocimiento'de que, no 
obstante la competencia‘suscitada al Juzgado, 
este había continuado la tramitación del inter
dicto; é interpuesta apelación por el Ayunta*- 
miento contra la sentencia en él recaída, había 
remitido todo lo actuado á la Audiencia del te
rritorio para que se resolviera dicha apelación:

Que el Gobernador trascribió la comunicación 
anterior al Presidente de la Audiencia á fin de 
que ordenara la suspensión de todo procedimien- 

¡ to hasta la resolución del conflicto, toda vez que 
en 26 de Julio de 1880 se había remitido por aquel 
Gobierno de provincia el expediente á.la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de lo cual, y el 
mismo dia, se había dado conocimiento al Juz
gado: . .

. Que en vista de esta Gorhumcacibn, la Sala oe 
, lo civil de la Audiencia.dó Valladolid dio trasla

do de la misma al Ministério fiscal y á cada una 
de las partes; y evacuado que fué/ se suspendió 
todo procedimiento;! se pidió informe al Juez da 
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primera instancia, mandándóle después remitie
ra las comunicaciones del Gobernador sobre la 
competencia suscitada; dictando en su virtud la 
Sala un auto, por el que reiterando la suspen
sión del procedimiento acordado, mandó queá 
los fines conducentes se remitieran las actuacio
nes á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
resultando de todo lo expuesto el presente con- 
flictd. ■ " ■ „

Visto el art. 57 del reglamento de 2o de Se- 
tiembrede 1868, según el cual el Gobernador que 
comprendiese pertenecerle el conocimiento de 
un asunto en que se halle entendiendo un Tri
bunal ó Juzgado ordinario ó especial le requeri
rá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el texto de 
la disposición legal en que se apoya para recla
mar el negocio:

Visto el art. 58 del propio reglamento, que 
dispone que el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el exhorto, suspen
derá todo procedimiento en el asunto a que se 
refiera, mientras no se termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador ó por decisión mia, 
so pena de nulidad de cuanto desjiues se ac
tuase: '

Considerando:
L° Que el requerimiento se dirigió por el 

Gorbenador al Juez de primera instancia en tiem
po en que este se hallaba aun conociendo del 
asunto^ toda vez que con fecha 11 de Julio de 
1880 contestó á la comunicación de aquella Au
toridad, y en 21 del propio mes dictó providen
cia admitiendo una apelación contra la senten
cia recaída en el asunto principal, lo que de
muestra que el negocio estaba sometido á su 
jurisdicción:

2 .° Que en tal concepto, el expresado Juez 
de primera instancia, en vez de seguir tramitan
do el interdicto, debió de suspender todo proce
dimiento eu el asunto acerca del cual se habia 
suscitado la competencia; y dando á esta la tra
mitación prevenida, dictar auto motivado decla
rándose competente ó incompetente:

3 .° Que no estaba en las atribuciones de la 
Sala de lo civil de la Audiencia el sustanciar el 
incidente de competencia, ni pudo acordar reso
lución alguna acerca de este extremo, toda vez 
que no se habia dirigido requerimiento de inhi
bición: . .

4 .° Qué no habiéndose sustanciado el inci
dente por el Juez requerido, ni dictado por el 
mismo auto declarándose competente ó incom
petente para conocer del negocio, no hay tér
minos hábiles para resolver el presente conflicto 
por no constar que las dos Autoridades conten
dientes pretenden conocer del asunto;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta compe
tencia; que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.— 
El Presidente del Consejo do Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gaceta 1 de Octubre de 1881)..

SECCION SEXTA.

D. ■ Domingo Querol, Alcalde del pueblo <*e 
Puendeluna: f
Hago saber: Que á fin de dar cumplimiento ‘l 

la circular del Sr. Jefe de estadística territon 
de la provincia de fecha 26 del finado, to^os 10 
vecinos y terratenientes de este pueblo se p"® 
sentarán en esta Alcaldía hasta él 22 del P^tua^ 
caso de que tengan que hacer alguna 
cion en uso de declaraciones para él nuevo am * 
llaramiento; pues de la no presentación se e 
tenderá se hallan conformes y sujetos á la re ' 
ponsabilidad que pueda seguírseles. ' .

Puendeluna 10 de Octubre de 1881.—El A 
calde, Domingo Querol.

Las titularés de Médico-Cirujano y de Fariña' 
cia de esta villa se hallan vacantes por no exiS' 
tir contrato formal con los que actualmente la 
sirven: sus dotaciones consisten en 500 Pesejas 
la primera y 250 la segunda anuales, pagada 
de fondos municipales por trimestres vencido^ 
por la asistencia á sesenta y ocho familias p0' 
bres. . -

Las vacantes se proveerán á los 30 dias, «* 
contar desde la inserción del presente en el Bo* 
l k t in  Of ic ia l , durante los cuales podrán los as
pirantes dirigir sus solicitudes documentadas a 
esta Alcaldía, acreditando su buena conducta 
moral y profesional, y poseer titulo legal qü® 
les habilite para el ejercicio de estas prof^ 
siones.

El tiempo por que ha de verificarse el coO' 
trato será de dos años, y los facultativos ques® 
nombren quedarán en libertad de contratar co0 
los demás vecinos no pobres para prestarles Ia’ 
asistencia de su profesión. ’ 1

Gallur 11 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Pedro Beltran.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ANUARIO DEL COMERCIO PARA 1882.

La Dirección de esta útil é indispensable pu* 
blicacion recuerda al público que admite la$ 
suscriciones, al precio de 15 pesetas, hasta L 
de Noviembre,—Pasada esta fecha el precio del 
Anuario es de 20 pesetas.—Toda persona qu® 
desee suscribirse, puede dirigirse en Zaragoza a 
don M. Torres y Cervelló, Cinco de Marzo, 5, 0 
directamente á la Administración del Anuario' 
librería de C. Bailly-Bailliere, plaza de Santa 
Ana, 10, Madrid.—Las suscriciones se pagan al 
recibir la obra.

IMPRBNTA DKL HOSPICIO.
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